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FOLIO: PFTPG 32/2015 
 

DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  
DE SERVICIOS PROFESIONALES E INTEGRALES.  

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PAIMEF) 
 

COORDINACIÓN RESPONSABLE COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

NOMBRE DEL PRESTADOR DE  

SERVICIOS 
CLUB DE INDUSTRIALES DE JALISCO, A.C. 

REPRESENTANTE LEGAL MA. DEL CARMEN GARCÍA VENEGAS 

DOMICILIO  AV. FRANCISCO JAVIER GAMBOA 2, COL. LADRÓN DE GUEVARA  

GUADALAJARA JALISCO, MÉXICO, C.P. 44600 
ELIMINADO, LA OMISIÓN DE  RENGLÓNES, ART. 2 FRACC. V, ART. 4 
FRACC. IV,V; ART. 20 Y 21 DE LA LTAIPEJM 

R.F.C. CIJ860801623 
ELIMINADO, LA 

OMISIÓN DE 

RENGLÓNES, ART. 2 
FRACC. V, ART. 4 
FRACC. IV,V; ART. 
20 Y 21 DE LA 

LTAIPEJM 
 

VIGENCIA DEL CONTRATO 6 DE MARZO AL 15 DE MARZO 2015 

MONTO DEL CONTRATO CON IVA $ 59,299.50 

NÚMERO Y NOMBRE DE LA 

ACCIÓN                 
BII.3 REALIZAR UNA CONFERENCIA MAGISTRAL EN EL MARCO DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER Y DOS PANELES EN VIOLENCIA POLÍTICA Y 

ECONÓMICA CON UNA DURACIÓN  DE 5 HORAS, DIRIGIDA 200 PERSONAS DE 

LA CIUDADANÍA  

ACTIVIDAD RENTA DE SERVICIOS DE CAFETERÍA Y ALIMENTACIÓN QUE INCLUYE EL 

ESPACIO Y MUEBLE NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, 
PANTALLA Y EQUIPO DE SONIDO. 

 
FORMA DE PAGO 

 

CONCEPTO NÚMERO DE 

PAGOS 
FECHA O 

MOMENTO DEL 

PAGO 

COSTO DEL 

SERVICIO 
I.V.A. 

TRASLADADO 
TOTAL 

SERVICIOS 

MATERIALES 
ÚNICA  

EXHIBICIÓN 
AL TÉRMINO DEL 

EVENTO 
 

   

  
TOTAL      

    TOTAL $ 59,299.50 
    FIANZA NO 
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EN BASE A LA DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (1993) LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES COMO “TODO ACTO BASADO EN LA PERTENECÍA AL SEXO 

FEMENINO QUE TENGA O PUEDA TENER COMO RESULTADO UN DAÑO O SUFRIMIENTO FÍSICO, SEXUAL 

O PSICOLÓGICO POR LA MUJER, ASÍ COMO LA AMENAZAS DE TALES ACTOS, LA COACCIÓN O LA 

PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LIBERTAD, TANTO SI SE PRODUCE EN LA VIDA PÚBLICA COMO EN LA VIDA 

PRIVADA” 
 

CUANDO SE EJERCE VIOLENCIA EN FUNCIÓN DEL SEXO COMO RESULTADO DEL DOMINIO Y DEL 

CONTROL PARA MANTENER AUTORIDAD, SE ESTÁ EJERCIENDO VIOLENCIA DE GÉNERO, LO CUAL ES  

UNA DE LAS MÁXIMAS EXPRESIONES DE LA DESIGUALDAD. SUCESOS VIOLENTOS Y DE 

DISCRIMINACIÓN SON LOS QUE HAN PROPICIADO A LO LARGO DE LOS AÑOS Y EN DIFERENTES PAÍSES 

EL QUE DIVERSOS GRUPOS DE MUJERES BUSCARAN SE DECLARARA POR PARTE DE LA ONU UN DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER, EL CUAL ES CONMEMORADO CADA 8 DE MARZO. 

 

EL CRECIENTE MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE LA MUJER, REFORZADO POR LAS NACIONES UNIDAS 

MEDIANTE CUATRO CONFERENCIAS MUNDIALES SOBRE LA MUJER, HA CONTRIBUIDO A QUE LA 

CONMEMORACIÓN SEA UN PUNTO DE CONVERGENCIA DE LAS ACTIVIDADES COORDINADAS EN 

FAVOR DE LOS DERECHOS DE LA MUJER Y SU PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA Y ECONÓMICA. 

EL DÍA INTERNACIÓN DE LA MUJER ES UNA FECHA  PARA CONMEMORAR LA LUCHA POR IGUALDAD, 

LA JUSTICIA Y EL DESARROLLO DE LAS MUJERES, ASÍ COMO HACER UN RECUENTO DE LO QUE SE HA 

HECHO Y LO QUE FALTA POR HACER.  

 

ES POR ELLO QUE SE PRETENDE ABRIR UN ESPACIO DONDE SE PUEDA VISIBILIZAR LA VIOLENCIA QUE 

VIVEN LAS MUJERES TANTO EN EL ÁMBITO POLÍTICO, COMO EN EL ECONÓMICO. EXPONIENDO LA 

SITUACIÓN ACTUAL DE  LA VIOLENCIA QUE VIVEN LAS MUJERES EN DICHOS ÁMBITOS EN EL ESTADO, 

LOS RETOS A VENCER Y COMO SE PODRÍAN ABORDAR. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                      JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
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DICTAMEN 

 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, EN SU ARTÍCULO 42, QUE SEÑALAN: 
 
 
ARTICULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA, A TRAVÉS DE INCITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
CUANDO EL IMPORTE DE CADA OPERACIÓN NO EXCEDA LOS MONTOS MÁXIMOS QUE AL EFECTO SE 

ESTABLECERÁN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
 
SE CONCLUYE QUE ES LEGALMENTE POSIBLE Y NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA ACCIÓN, 
QUE SE CONTRATEN LOS SERVICIOS DE: CLUB DE INDUSTRIALES DE JALISCO, A.C. 

 
 

GUADALAJARA, JALISCO A X DE  MARZO  DE 2015 
 
 

_____________________________________ 
L.E.P.G. YARENI VIANEY MARTÍNEZ RUÍZ  
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS  


